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En la ciudad de San Francisco de to/capital di 'epública del 

Ecuador, hoy dia Jueves, once (1 de Noviembre del dos mul 

mí Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero” del Distrto”, 

Metropolitano” de Quito, a, | señor sub adenelra 

gd la'señora Rosána Jeannet Cano 

Vallejo. “ecuatonam por sus propios y personales derechos, de estados 

Terán, de nacion: 

  

cual casado $ divorciada respectivamente, mayores de edad, dormmeiliados 

en la ciudad de Quito. Aégalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes, ¿de conocertas doy fe, por cuanto me ha presentado su 

documento de sdentidad, curas copia certificada se agregan a la presente 

Bien instruidos por mi, el Notano, en el objeto y resultados de esta 

escritun us, a celebraría procacen, ibre y voluntanamente, de acuerdo a    
la minuta que me agregan, cuyo tenor iiteral y que transcribo dice lo 

siguiente SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sirvase incorporar una que contenga la siguiente consttución/Ae 

compañía de conformidad de las siguientes cláusulas PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparete a la celebración de la presente 

esertura pública el señor Juán José Ribadeneifa Ferán, de nacionalidad 

ecuatoriana, y la señora Roéana Jeannet Cano Vallejo, ecuatonana por 

sus propios y parsonales derechos, de estados civil casado y divorciada     
mi en Ta ciu JURO, 

Rocafuerte, Sto, piso Of 55 
“Telefax 252 0214 =252 2969 + 253 8336 + 250 0086 

ecnaal peincipal Onouriaterceraguito.com 
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legalmente capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA CENTERSOUTH ASESORIA S.A. CAPITULO 1 

GENERALIDADES. Articulo Primero.- DENQMINACION, 

NACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO: La gómpañía que se 

denommará_ CENTERSO! ASESORI a de/Macionatidad 

  

ecuatoriana, tendrá una duración de cincuenta años a partir de la 
  

insenpción de! presente contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

     
será en ta exudad de 

sucursales o agencias y desarrollar su giro de negocio en cualquier lug: 

dentro o fuera del país, Articulo Segundo.. O DBUETO SOCIALES 

Importación, exportación, comercialización y distribución de todo tipo de 

, Provmara de Pictuncha, pudrendo establecer 

bienes muebles y los derechos gue sobre ellos recaigan mcluye _ la 

drestación de servicios de asesoría, promoción e intermediación en la 

compra y venta de bienes inmuebles de toda indole, además de la venta 

de todo tipo de material que se utilice en la construcción de bienes 

inmuebles, “6) importación, exportación y distibución de articulos 

fotográficos y de consumo humano además de la representación, 

promoción, organización creación y agencianmuento de empresas 

publicitarias y de marketing, nacionales o extranjeras y sus amd) La 

prestación de servicios de asesoría en diseño gráfico y audiomsual a) La 

elaboración, fabricación, compraventa, importación y exportación, 

representación, disirlbución, comercialización de muebles, accesorios y 

actividades afines e) La compraventa, importación y exportación, 

distribución, representación, elaboración, preparación, fabricagión y 

comercialización de productos de pinturas, barnices y lacas, f) La 
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presentación, asriendo, de vehículos y maquinanas, repuestos y 

NOTARlAccesorios aplicables a todo tipo de automotores, produ: 
TERCERA 

madera industrial, en todas as ramas alimenticias, metal 

  

prendas de vestir” máguinas industriales y agricolas, islas $ 

agropecuartos, articulos de ferreteria, afíesania, Mi 

materiajes de construcción y para la decoración, equipos de computación, 

herramientas instrumentos y suministros eléctricos, artículos de deportes, 

artículos de jugueterta, articulos de librería, equipos de seguridad y 

protección industrial, instrumental médico y para laboratorios; muebles y 

madera, metales y productos de vidno y cristal joyas y artículos conexos 

con la fama de la joyerla, bebidas gaseosas, no gaseosas y alcohóhcas, 

productos de cuero y textos; Prendas de vestr e indumentarias de todo 

tipo, papelería y Útles de oñoña; artículos de bazar y perfumeriar 

productos de confitería, productos alimenticios: Suministros y accesorios 

para máqunas y equipos de oficina y computación: equipos; maquinaria e 

implementos, materias primas, artículos enseres para los- sectores 

industrial «¿comercial y petrolero rticulo Tergéro.- CAPITAL 

SUSCRITO Y AU ÍZADO: El capital susentó de ta compañía es de 

OCHOCIENT: DOLARES (USD'B00), di en ochocientas (800,00) p 

acciones ordinarias omnativás. de y UN DOLARÁgda una (USD 1,00), / 

numeradas del uno al ocho conto inclusive El capital se suscribe y se 

paga mediante aportes en numeranó como se indica en el cuadro de 

integración del capital El «anal actorzadoós la Compañía es de MIL 
SEISCIENTOS pones 9gr(ós ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 1600/00) Todo aumento de capital suscrito y 

capital autorizado como su respectiva suscripción y pago se lo realizará 
Y 

conforme lo determina la Ley de Compañías Los acciomstas tendrán       
Dir Jorge Washington E4-59 y Av Aroazonas, Edif Rocafuerte. Sto. pro Of 55 

Tetefax 282 0214 + 252 8969 + 255 836 » 250 00%S 
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  '——teparto-dertos-benehcros-sociales, e) Resolver-sobre-taamortización-de-— 

acordaren, en los plazos y proporciones determmados en la Ley Artículo 

Cuarto.- ACCIONES: Las acciones serán oránanas] nomnatwás y 

podrán ser preferidas en cuyo caso la Junta General resolverá sobre la 

preferencia de que gocen éstas últimas Los títulos o certificados de 

acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañias y podrán representar una o más acciones En todo lo 

relacionado con las emisiones de certificados de suscripción y de 

preferencia, propiedad de las acciones, emisiones, traspasos, 

amortización, constitución de gravámenes y pérdidas de dichas acciones, 

se regirán por la Ley de Compañias CAPITULO Il GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION. Artícuto Quinto.- GOBIERNO: La compañia estará 

gobernada por la Junta Dona Ju ácconaas y admunisirada por el 

Gerente ta rte , y todos los demás funcionanos que la 

Junta General de A istas de la compañía acuerde designar, previa 

reforma al estatuto social. Artículo Sexto.- JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas formada por tos 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es la máxima autoridad de 

la compañía/con amplios poderes para solucionar sobre los asuntos 

sociales y para tomar las decrsiones que juzgue conveniente en defensa 

de la misma La Junta General de Accionistas tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Cumphr y hacer cumplir la ley y los presentes Estatutos 

b) Designar al Presidente, al Gerente General yál Corsario principal y 

Suplente de la compañía, removerlos cuando fuere el caso, y señalarles 

su remuneración, c) Conocer y aprobar las cuentas, el balance general, el 

estado de pérdidas y ganancias el estado de situación y los informes que 

sobre los negocios sociales, presenten el Presidente, el Gerente Genera! 

y los funcionarios de fiscalización, d) Resolver acerca de la forma de  



  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

Ao 3 NOTARIO 
  

  

ciones, f) Decidir sobre el aumento o disminución del capital suscrito y 

NOTARl autorizado, la fusión, transtormación, disolución de la compañía, ta 
TERCERA 

prórroga o cualquier otra modificación al contrato e 

establecer los montos de los actos y contratos que el 

  SA 

     

  

sociedad en otras empresas o compañías, 1) Dictar los reglamentos deta. 1 

sociedad s) fuere del caso, ¡) Autorizar al Gerente General la enajenación 

y constitución de gravámenes de los-ASíénes raíces de la compañia, k) 

Autonzar la apertura de sucursales o agencias en el territorio nacional o 

en el exterior, 1) Nombrar uno o más factores pará que diryan las distintas 

oficinas, de,la compañía en el territorio nacional o fuera de él, 

determinando la denominación del cargo, sus obligaciones y facultades, 

m) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de Poderes Generales” 

n) Autonzar al Gerente General tanto para la contratación como para la 

salida delpersona! de ta empresá. 0) Todas las demás afnbuciones que le 

concedan! la Ley y los presentes Estatutos y que de acuerdo con éstos no 

correspondén a otra autondad de la compañía Salvo el derecho:de 

impugnación, los acuerdos de la Junta General de Accionistas tomados 

en conformidad con la Ley .y éstos Estatutos, obligan a tados tos 

sccionistas Ánticuto Séptimo.- CLASES DE JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Acolonistas serán ordinanas y 

extraordinarias Las primeras se reunirán una vez al ao dentro de los tres 

primeros meses de cada año calendanto, y las extraordinarias, cuando así 

lo resuelvan el Presidente o el Gerente General, y además según los 

casos contemplados en la Ley de Compañias y en estos Estatutos La 

Junta General de Accionistas podrá también reunirse de conformidad con 

lo prescnto en el articulo 238 45la Ley de Compañias Articulo Octavo.-     CONVOCATORIA QUORUM Y MAYOR 3 Corvotatria- Todas taz 
Dir Jorge Washington L4-59 y Ay Amazonas, Edif Rocsfaene Na paso, Of $5 
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, se harán con por lo menos 

  

comunicación dirigida al domuciho de cada una de los accrorstás 

previamente registrado en la compañía En a convocatona constará 

fecha, el día, fa hora, el lugar y el objeto de la reuménb- quéruri” En 

cuanto al quórum de la congtitución de ta Junta General de Accionistas,    
   en la pn se necesita que se encuentre presente por lo 

a, en caso de no reunirse: 

el quórum reglamentano, se realizara una segunda cóvocatona dentro 

de los tremta sd postenores a la fecha fijada para la primera reunión, 

manifestándose que la Junta General se reunirá con los acciorustas 

presentes de acuerdo a lo determinado en el articulo 237 de la Ley de 
  

  
Compañías y sin perjuicio de las excepciones legales o estatutarias 6 - 

Quórum espeprál - Para que la Junta General Ordinana o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión , la escisión, la disolución anticipada, la 

reactivación s; ee hallare en proceso de hiquidación, la convalidación y en 

general cuakquier modificación al estatuto, hi ía de concurrir en prmera”] 

convocatoria la mitad d8í capital 009 la segunda Gon catonia 

bastará la representación de la terosra párte del capital a luego 

de la segunda convocatoría no hubiere el quórum necesario se constituirá 

en tercerertónvocatoria con los accionistas presel fe acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 2: la Ley de Compañias vigente d- 

Mayoría.- La Junta General de Accionistas tomará sus fesoluciones con 

la mayoria de votos del capital pagado concunen, salvo las excepciones 

  

previstas en la ley y en los presentes Estatutos Los accionistas tendrán  
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00 pomo ES   

us respectivas acciones, $00 lo demás se estará a lo determinado 

NOTARL pOr la Ley Artículo Noveno.- DIRECCION Y ACTAS: 
TERCERA 

Juntas Generales de Accionistas estarán dingidas por ef Preside te de la 1 

Í 
1 ) 

  

compañía o por quien estuviera haciendo sus veces 0 por cualquiera 
mt 

los accionistas presentes elegidos por la Junta General de" Accionistas 
   

para el efecto El Gerente Genera! de la compañía actuará como 

secretarió en las Juntas Generales, en caso de falta o ausencia del 

Gerente General aciuará como secretano Ad-hoc el accrorista que fuere 

designado como tal por la Junta General de que se trate b - Actas - Las 

actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales deberán 

estar fumadas por el Presidente y el Secretano de la Junta, función que 

será desempeñada por el Gerente General ' Las actas se llevarán en 

hojas móvies escitas a máquinas enel anverso y en €l reverso y deberá 

ser folisdas con numeración continua y 'sucesiva y rubricadas por el 

secretario. Las actas de las juntas unwersales deberán estar suscritas por 

la totalidad de los acoonistas Artículo Décimo.- DEL PRESOS 
Presidente de la compañía no requerirá ser aceyomistá de la misma y 

será nombrado por un periodo de tato senda ser reelegido 
indefinidamente Sus atnibucion: y deberes son los siguientes a.- 

Ejercer, tara] : ción a sado la compañía en 

caso a ue, b- Cumplir y hacer cumplir 

ta ley los presentes Estatutos, y las resoluciones de la Jer General de 

Accionstas, c - Convocar y presíáir las reuniones de la Junta General de 

Accionistas, d - Susenbr conjuntamente con el Gerente General los títulos 

y certificados de acciones e - Suscribir y comparecer conjuntamente con 

el Gerente General a nombre y representación de la compañía, todo 

documento y a todo acto o contrato cuyo monto sobrepase la cuantla        
   

Der Jorge Westungion £4-59 y Av Amazonas Edif Re 
"Telefax 2520214 + 252 5949 +255 833 

emu) prin pal morarierceraquito



  

    

      

el secretario las actas de la Junta General; y, y.- Todas las demás 

obligaciones Y atribuciones que le imponga la ley, estos Estatutos y la 

“Suríta de Accloristas ep-general hescdo Décimo Primero.- DEL 

GERENTE GENERAL El Gerente General de la compañía no requenra 

ser accionstá de la misma y será nombrado para un pertodo de tres años, 

hudtendo ser indefinidamente reelegido: sus debetes y ambuegnes son 

los siguientes a) Cumple y hacer cumplir ta Ley, los presentes Estatutos y 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas, b) Ejercer ta 

tepresentación de la compañia, melusive Jo 

determinado en el artículo 48 del Código de Procedimiento Cwil, sin más 

Umitaciones que las determinadas en los presentes Estatutos, c) 

Convocar a reuniones/de Junta General de Accionistas en caso de no 

hacerlo el Presidente y actuar como secretano de este orgarusmo, d) 

Susoribi” conjuntamente con el Presidente 1 actas de las juntas 

yenerales de accionistas cuando hubiese actuado como secretario de ese 

organismo, así como los titulos y certificados de acciones; e) Suscribir y 

comparecer conjuntamentts con et Presidente a nombre y representación 

de la compañía, todo documento y a todo acto o contrato, cuyo monto 

sobre la cuantía fijada por ta Junta General de Acciomstas para tal 

efecto; f) Organizar, dingir y precautelar las dependencias Ye ta 

Compañía, 9) Cuidar Y hacer que se lleven tos libros de contabtiiiad, 

correspondencia archivos y demás documentos de la Compañía, y llevar] 

por si mismo los hbros de actas de Junta General de Accionistas, del 

participaciones y de acciomstas; 9) Presentar anualmente a consileraciór] 

de la Junta General de Accionistas Ordinaria, dentro de los tres meses 

postenores a fa finalización del ejercicio económico inmediato anterior]       una memona razonada y exphcatwa de sus actividades y de la situación 

de ta compañía, acompañada del balanos generar, det estado ye menta



panan 05 

  

  

le pérdidas y ganancias, de la propuesta de distribución de beneficios 

NOTARIBociales royecto de presupuesto anual de ta 
TERCERA y 9 pros presua 

huevo año, h) Unicamente existiendo previa autor:    General de Accionistas, contratar los empleados, a re 

profesionates que reguiera la compañía, y dar por terminabios de acasrdo y) 

con la legistación pertinente dichos contratos cuando fuese el caso, 1) Abrir 

y cerrar cuentas bancanas" Girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir 

vales y cualquier otro documento de crédito bancano, con la limitación 

señalada en el iiteral “e * del presente articulo, j) Todas las demás 

atribuciones y deberes que le impongan ta Ley, los presentes Estatutos y 

la Junta General.de: Accionistas Articulo Décimo Segundo.- 

FUNCIONARIOS: Cuando la Juntá Generel de Accionistas lo estimare 
necesano, y a petición de! Gerente General o del Presidente nombrará 

uno O más «funcionarios por €l tiempo y con la remuneración y las 

atribuciones y deberes que se les señalara en sus respectivos 

nombramientos amigos cuales no podrá mchulrse la fepresentación legal 

de la a Articulo Décimo Tertero.- REPRESENTACION 

LEG La representación tegal, Judicial y extrajudicia! de la Compañia 

sorá ejerada, sh perurcio de lo dispuesto en al artículo 12 de la Ley de 

Compañias, por el Gerente Genergváo la mima o por el Presidente ón. 
. caso de ausencia o impedimento de ejercer la representación legal el 

  

Gerente General, y podrán obrar, comprometer y obligar a la Compañía 

hasta por el monto que la Junta General de Accionistas señale para el 

efecto, cuando el acto 0 conirato sobrepase la cantidad fijada por ta Junta 

General de Accionistas, deberán comparecar a la celebración del acto o 

contrato en forma conjunta el Presidente y el Gerente Genera! de la 

Compañía, esta representación se extenderá a todos los asuntos     
Dar Jorge Wastangton BA $9 y Ay Amazonas, Edif Rocafuerte, Sip poso, O? 35 
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con no más imitaciones que las que puedan encontrarse en los presentes 

Estatutos y en la Ley, CA! LO 1) FISCALIZACIÓN. Artículo Décimo 

Cuarto.- E La junta General nombrará un comisario 

principal y uno suplente, durará en €l ejercicio de sus funciones, 

con las facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de 

Compañias y aquellas que determine la Junta General, quedando 

autoszados para examinar Jos libros, comprobantes, correspondencia y 

más documentos que considere necesanos No requenrán ser acciónistas 

y pueden ser reelegidos indefinidamente b - Los comisarios presentarán 

en las oficinas de la compañía un informe detallado, con por lo menos 

quince días antes de ia Junta General Ordinana de Accionistas que deba 

conocerlo, el mismo que estará a disposición de los accionistas de la 

compañía referente al estado financiero y económico de ía Compañía, 

que contendrá los requisitos que exigiere la Ley Podrán solicitar que se 

convoque a Junta Genera) Extraordinana de considerarlo necesario, 

CAPITULO IV RESERVAS Y UTILIDADES. Artículo Décimo Quinto.- 

FONDO DE RESERVA: La compañia formará la reserva tegal hasta que 

alcance el vn su capital social, por lo cual en cada anualidad Se 

segregará, de las utilidades liquidas y realizadas un 1 Articulo 

Décimo Sexto.- UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

anual. se distribuirán de acuerdo con la Ley y lo acordado por ta Junta 

General de accionistas, una vez realizadas las deducciones previstas por 

leyes especiales y las necesanas para constfuir el fondo de reserva lega” 

CAPITULO Y DISOLUCIÓN Y LiQUIDACION. Articulo Décimo 

Séptimo.- La Compañía se disolverá anticipadamente cuando se 

encuentre en una de las causales determmadas en la Ley de Compañias” | 

para el efecto, o por resolución de la Junta General de Acciomstasíla que 

——e-tomará-cor-sujeción-etos-preceptos-tegales.-En-caso-de-no-haber-— 
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Mangos 
  

A 
posición entre los accionistas, el Gerente General de ia Compañía o 

NOTARIquien haga sus veces asumá la función figuidadora ¡De Rabi? Aptrstradn 
TERCERA ÓN 

m 
a 

a ello, la Junta General nombrará un Iiquidador mapa 
4,       

señalándole sus deberes y atribuciones Articulo Décimo Orta 

lo que no estuviera previsto en los presentes Estardese le Compañía de 

+| sujetara a las disposiciones generales y especiales de la ¡Ley de 

Compañias y.las demas disposiciones legales vigentes que le sean 

» | Décimo Noveno.- Las achocientas (8007 acciones de UNDOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS-DE-NORTEAMERICA (USD 1,00) cada una en 

que se dividen loyOCHOCIENTAS ACCIONES 

  

ISD 800,00) del captta! 

se suscriben y se pagan de la siguiente manera CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO, , PAGADO No 

AECIONISTAS. — * USD Y USD nos 
Jun José Ribadenewra 

480 : 

.% 

(y Terán 120 2807/- 50 

40 
Rosana JeamefCano 

Vallejo Gl sora S/ ms 

TERCERA: DECLARACIONES ADICIONALES.- Los accionistas 

fundadores declaran que no hacen reserva en provecho particular, premio 

corretaje o beneficio alguno. y que autorizan en forma expresa al Doctor 

Teodomiro Ribanedeira Molestina para que, en conjunto o por separado, 

realicen ante la Superintendencia de Compañias y demás autoridades 

competentes, todos los trámites conducentes al establecimiento legal de 

esta sociedad hasta su inscripción en el Registro Mercantil Se les 

autoriza también para que obtengan y efectuen con su firma la inscripción   
  

ema principal norarluterceraquto.com 

pertinentes CAPITULO VI SUSCRIPCION DEL CAPITAL: Articulo - - 

  
rra!



  

  

      

de Propiedad Intelectual y en todos los demás Registros que fuere | 

menester Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estlo 

Para la piena validez de este mstrumento público (firmado) Doctor 

Teodomiro Ribadenera Motestina con matricula Numero cuatro mil ses 

- tientos ses del Colegio de Abogados de Pichincha Para la celebración 

de la presente escntura pública se observaron todos Jos preceptos legales 

del caso y leida que les fue a los comparecientes integramente por mi el 

Notario se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en 

Unidad de acto de todo lo Cual doy fe - Ls - 

JUAN JOSE RIBADENEIRA TERÁN 

eo ¡poc só zeTY 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De 
acuerdo con si numeral cinco dl Artenlo dieciocho 
de la tay Nofanal CERTIFICO cus la ropra Que ap 
tecegs, que consta de. €s Feproducción 
exacta del occur: ado arte el susonito 
Quito a. 

    

     

  

fio Tercero del Cantón Quito 
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REPUBLICA DEI ECUADOR 
SU PERIN TENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

DEJCINA QUILO 

        NÚMERO DE PRAMDIR= TS CIdÓR Y 
PO DE TRÁMIFE CONSTIM LION 
SEVOR= M070 CÁSULIO DIJ GO PEPNANDO: 
FROHA DF RFSERY ACION 1111010140305 

PRESENIE 

AJIN DE AJENDIR $ PPUCION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 11 
INTORMO QUE SE CONSUL TA PARA RESERVA DI NOMBRE DP COMPANIA IA 
TENIDO LESIGUIEN IE RIESCLLADO 

-CANTERSONTH ASéÑORIA 5 MÍ 
APROBADO 

KSTA RESERVA BE DEYOMINACION SE BLIMINARA El 3712026107 

A PARTIR DEL 2407/2006 DR ACUERDO 4 RESOLU:C /ON JURIDICA NO, 6-Q-19-002 DE. 
FECHA 24/07/2006 1 VRESERY A DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PAR JICUS AR QUÍ COMUNICO 4 LOTED PARA 108 HNES CONSIGUIENE S 

SRA VELLA SAN IACRIZ ORIEGA 
DELEGADA DEL SECRET MUO GENFR A 

   



  

e 

I Greconamanca 

| GERTIFIGADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 2010110/18 
| Meciante comprobante No - 717922367 .et(la)Sr (a)fita) — [GRANDA VEGA JUAN ESPNANCO, 

Con Cedula de Identidad 1716561947 consignó en este Banco ía canidad de 200 USD 
Por concepto de deposilo de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la 

  
“CENTERSOUTH ASESORIA S-A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los tramites legales para su constitución canhcad que permanecerá mmowiizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emlta el respectivo cerílicado que autoriza el reto de los fondos depositados an dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios . 

    
E TIERRA o GEDULA 

1]3UAN JOSE RIBADENEIRA TLRAN: 1706568894] s usd 
7 ROSANA JEANNET CANO VALLEJO 1707128188] 
3 

4] usd 
. usd 

TOTAL $ [00 50 

La tasa de Interés que se reconocerá por el monto depositada es del 0.00% anual ta misma que será reconocida . 
unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
lecha de apertura de la misma, 

[escaso que to vazros ue eposia 0 fos y 0 ve 3 destados A 1IVEAOn Jue 0 AGR NO Gámba quedaras afec ducásToR me coros 
[vovanentos de sctedades one Rent a ojear emula ac PUeeNsÓN 0241: ATTOO CI IvEmMO pana para co do pare de mas ascuas   

ln auosdacas gervetertes, 
  
  De Banos ARCAS CA, 10 05h     [Ecco ce a palo de ana y o Cara PRECARIA DOS O QUE 0 pe erat 
Jun tous agur cor elcierí o conato la ltomcio que ami, Tampoco podra sar zado para actutzar cts, crbcts Or Punsams dentro   léeidaxco Emprrtarar 198 asc monte CONFIDENCIA. y 10 Implca pate a: huneo legua ressoresres 
  
Ftstocumento no ero veTdoz st presema ios de tana 2 

'tentamente, 
> BANCO PICHINCHA CA. 

Jorge 'uente Ramirez 
IRA SECS 

  

AGENCIA EL GIRÓN 

  

 



    

FANNY 

SE OTORGO ANTE MI. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, CONSTITUCION DE COMPAÑÍA OTORGADO POR 

CENTERSOUTH ASESORIA S A, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ - 

 



  
DR_ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  RS   
  

; Cumpliendo con To dispuesto en el articulo segundo de Ta 

A AResolución número SC. ly, DJC. Q 10.005330, con fecha ocho de NANA 

NOTARIA) ciembre del dos mil dez expedida por la DOCTORA ESPERANZA 

IIROPUPUENTES VALENCIA, DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS 
ENCARGADA, Tomo nota de fa aprobación de la escritura de 

Constitución de la Compañía CENTERSOUTH ASESORIA $ A, al 

margen de la escritura matriz de esta compañía, celebrada el once 

de Noviembre del dos mil diez, en la Notana Tercera del cantón 

quito, ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la 

aprobación de la escritura referida Quito, a catorce de Diciembre del 

dos mul diez - 

  
  
  

Dir Jorge Wastungton E4-49 y Av Armuconas, Edil Rocafuerte Sto, piso OL $$ 
"Tulolux 2520214 4242 2069 « 2494316 + 250 0089 

cl prop ronca ceruquto vom 

 



  

  

praomp41 
PEOISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

y Con esta fecha queda msento el preseme documento y la Resolucion número 
$C.1J.DJC.Q.10. CERO CERO CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 08 de 
diciembre del 2.010, bajo el múmero 4253 del Registro Mertantil, Tomo 141.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTI ITUCIÓN de 
le Compañia CENTERSOUTH ASESORÍA S. A.”, otorgada el 11 de noviembre del 2 010, 
ante el Notano TERCERO del, Distssto» Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 
SALGADO SALGADO.- Se, e de Per “cumplimiento, 4 alo dispuesto en el Articulo SEGUNDO 
de la crtada Resolución de,  aóñformidad ald establecido enel. Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Bebistag' Oficial-378-de:29.de ágosto del, mismo año - Se anotó en el 
Repertono bajo el nuypero. 2 Oe Adepgói 3 de, gb del año dos mil diez» EL 
nEGioTRaDORÍ > % eN PR 

  

      
RGAg.



  

De. 

PPERUNTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS ennnpra 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.t1. 2399 

25 ENE 204 
Quito, 

Señores 
BANCO PICHINCHA S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CENTERSOUTH ASESORIA S,A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de ess compañía, a los administradores de la misma 

Atentamente, 

SECRETARIO GE!


